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 S U M A R I O &

Parte oficial
Ministerio de Marina:

Real decreto autorizando la adquisición, 
sin las formalidades de subasta, de un 
rosario de diez minas submarinas siste
ma Harte y Compañía, Sucesores, y Upo 
«defensa», con sus accesorios correspon
dientes.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto concediendo d S. M. la Reina 

Doña Victoria Eugenia, la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia.

Otro prohibiendo temporalmente la emigra
ción al Brasil con billete gratuito.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase del Cuerpo 
de Correos, á D. Gustavo Barroso Alva- 
rado.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que los asuntos, 

asi civiles como criminales, pendientes 
en él Jmgaúo de Lérida, sigan substan
ciándose en él hasta su resolución defini
tiva, no veriñcdndq^  uor. ianto—rcsuecla- 
de ellos él traslado
eumentos al Juzgado de Sarjas Blancas.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo cese D. Antonio 

Martínez Tu de la en el despacho délos 
asuntos de este Ministerio. f
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:

Reales órdenes nombrando los Tribunales 
para juzgar las oposiciones á las Cáte
dras que se indican.

Otra nombrando d D. Félix Rueda é Ibá- 
ñee Profesor numerario de Pedagogía, 
Sección de Ciencias, de la Escuela Nor

mal de Maestros del Instituto de Jérez de 
la Frontera.

Otra nombrando d D. Mauricio"Luis Igua
lada y Frías, Profesor numerario de ía 
Sección de Letras dé Ta Escuela Horma!. 
Superior de Maestros, de Huesca:

Otra nombrando á D. José Antonio Nogue
ra y Laura, Profesor numerario dé la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestros, de Oviedo.

Otra nombrando á DS* Teodora Queimade- 
los y Vieítez, Profesora numeraria de la 
sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras, dé Avila.

Otra disponiendo sé anuncie, d concurso de 
traslado, la plaza dé Profesor numera
rio de la Sección de Ciencias dé la Escue? 
la Normal Superior de Maestros, de Ali
cante.

Otra (rectificada) trasladando á la Cátedra 
de Agricultura y técnica agrícola del 
Instituto de Albacete á D. Juan Daúfín 
Gereéédá, actual Gatédrdfico de igual 
asignatura deb Instituto de Baeza.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado para la provisión de laplam de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras, vacante eñ la Escuela Normal 
Superior de Maestras dé la Córuñdy dts- 
'poniendo se-émumic divkm plaza á téHSf

^mmeé^rnSbmmmhm^ñ ono«eou8**
Otra disponiendo se anuncien á concurso 

de traslado la provisión de las pl icas de 
Profesor de Pedagogía de los Estudios 
elementales dé la Escuela Normal Supe
rior dé Maestras de Huesca, y de Profe
sor de Pedagogía del Instituto de Bilbaá.

Otra ídem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Eicuela Normal Superior de 
Maestras de Cáteres.

Otra disponiendo se anuncie, á concurso de 
ascenso, la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de la Sección de den

otas de la Escuda Normal Superior de 
Maestros de Valencia*

Ministerio de Fomento:
Bmí orden tiisponiemb se ejecute» por el 

sistema de Administración las obras del 
caminó vecinal det Barco á Vista Alegre 
(Cotufta).

Otra disponiendo se den las gracias d los 
Directores y Claustros de Profesores dé 
las Escudan especiales de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y puertos, de Minas, 
de Montes y dé Agrónomos.

Administración Central;
Hacienda.—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas —Acuerdos adop
tados por ésta Btrtcctón General recaí
dos en la reclamación dé Obligaciones 
procedentes de Paramar.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—* Anunciando haber 
sido trasladados los Oficiales del Cuerpo 
dé Telégrafos qué sé indican.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber ocurrido casos de có
lera en la aldea de Kara Nerman (Erze- 
roum-Armenia Turca),

Idem id. id. en la ciudad de Víena ( Aus
tria).

^dem^Jd idK m^Spandan (provincia de 
IT Central d nueve

Anexo 1 .º— Bolsa.—Instituto Meteoro- 
LÓgico.- O bservatorio de M adrid.-
Subastas.— Administración Provin
cia l. — Administración Municipal.— 
Anuncios O ficiales del Banco de Es
paña; Sociedad Tracción eléctrica de la 
Loma; Banco de Mahón, y Compañía de 
los Ferrocarriles de Santander á Bilbao. 
Santoral»

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 3.°—Tribunal Supremo. — Sala 

de lo  Criminal.—Pliego 45.#

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. sIR hy D, Alfonso XIII(q. D. g>), 
S. M. la Rim a  D." Vioioria Engenta, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infante* D, Jaime y D." Beatriz, conti
núan sin novedad en su impórtente salad. 

De igual beneficio disfruten las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA&
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Dificultades surgidas en las 
negociaciones entabladas con la Casa 
Harlé y Compañía, Sucesores de París 
para la adquisición, sin las formalidades 
de subasta, de un rosario de 10 torpedos 
tipo «mixto» de su sistema, con sus co
rrespondientes aooesorios, pór la canti
dad de 62.500 francos, como consecuen
cia de la autorización concedida al efecto 
por Real deoreto de 30 de Agosto del año 
próximo, pasado, determinaron desde 
luego el que no pudiera tener lugar dicha i

adquisición dentro del anterior ejercicio 
económico, y como quiera que al propio 
tiempo quedaron orilladas las menciona
das dificultades ál aceptar la Casa cofis- 
tructora de referencia las Condiciones 
impuestas por Réál orden de 24 de Enero 
último, se acordó por otra soberana dis
posición de 3 de Marzo correlativo, que 
las susodichas mihMs subíüarinas fuesen 
del «jto denominado de «defensa», cam
bio que ha implioado un aumento en el 
prectó estipülfldo ¿fe 2.00(1 frenóos, ha ve- 
nido-S rerottár la variación consiguiente 
en la parte dispositiva dtf Real decreto 
al principio citado.
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En vista do lo expuesto, en conjunción 

©cm la circunstancia do quo no hallándo- 
*e comprendido en el precio fijado ©1 
pago del impuesto por Derechos reales, 
correspondería al Estado su abono, el 
Ministro que suscribe se honra en some
ter k la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1910.
SEÑOR:

A L . R .  P.  deV . M .  
Diego Arias de Miranda.

: REAL. DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

d© acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en-autorizar al Ministro do Ma

rina para adquirir, sin las formalidades 
de subasta, como caso • comprendido en 
la excepción 4.a del artículo 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, un ro
sario do 10 minas submarinas, sistema 
Haría y Compañía, Sucesores, y tipo «de
fensa», con sus accesorios e^fefigpon- 
dieníes, por la • cantidad de 64.fS$ fran
cos mediante escritura pública de contra
to quo se hará en la capital con arreglo 
al pliego de condiciones formulado al 
jrfeeto por la Sección ejecutiva del Esta
do Mayor Central del Ministerio de Mari
na, sobro la base de la pauta dictada por 
Real orden de 24 de Enero último, dis
pensándose ei abono del impuesto por 
Derechos reales en virtud de la excep
ción prevista en el artículo 3.° de la ley 
de 2 de Abril de 1900, y debiéndose, por 
tanto, sumar tan sólo á la cantidad ex
presada, el imperte de los gastos de la 
escritura mencionada, prespuestados en 
$00 pesetas.

Dado á bordo del Giralda, en Cowes á 
veinte de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION&

EXPOSICION
SEÑOR* Loa inválidos de la última 

eampaña de Melilla, por noble impulso 
de gratitud, queriendo dar testimonio del 
v^eonoolmlento que sentían bacía S* M. 
1» Reina D.* Victoria Eugenia, procla
mando los actos de caridad con que la 
Augusta Sefiora babía acudido al socorro, 
auxilio y consuelo de cuantos combatie- 

por la Patria y de sus familias aban- 
¿o'eacUs, se dirigieron al Gobernador 
Oivü' de Madrid, en súplica de que se le 
concea iera oomo recompensa de mere
cimientos tan relevantes, la Cruz de Be-
neñeencia*

Esa peticiótí fin que se hermanaron el 
agradecimiento y la justicia solicitando 
u » testimonio de gratitud para la egregia 
persona, que supo con íeliz iniciativa 11a- 
*** ai tolmo da loa m* «ombít<«3§ fe

tranquilidad por la suerte de sus familias 
y al propio tiempo hace llegar al seno de 
ég¿aes á más ±:  auxilio?? rateriales* des
velos y solicitud co i guiadora, siguió los 
trámites y se acomo 5.6 á ios requisitos 
establecidos por I& legislación, entonces 
vigente y hoy derogads? á la eral debían 
ajustarse tale? o «"opuestas.

Pero, publicado y ya en vigor ©1 Seal 
decreto d© 28 de Julio último, que abra 
moldas más amplios para la recompensa 
da los grandes servicios y nobles ejem
plos de caridad y sentimientos humani
tarios, ha entendido el Gobúrno, como 
también lo creyó el Fiscal Instructor y 
censor de las actuaciones en que so acre
ditaron la realidad y la importancia de 
los hechos, que debía elevar á la aproba
ción de Y. M. aquella propuesta que, con
formo á los artículos 6.° y 8E del Real 
decreto anteo cite do, es oí reconocí míen to 
debido á la. distinción extraordinaria en 
la a de la c?o:Mad. cuando en cR*
so Ti) iniciativas folíeos y as. ) i
con stelo  para organizar socorros a i© 
respondan á grandes necesidades, ven
ciendo las dificultades quo supone el re
medio de magnos Infortunios,

Han venido, pues, á coincidir la peti
ción d© los favorecidos y el acuerdo del 
Gobierno, los preceptos rígidos y estre
chos de la legislación anterior, las dispo
siciones más amplías del derecho noví
simo, la garantía de actuaciones que 
aquilatan el esfuerzo y la virtud y  el 
acuerdo solemne que, sin oíros trámites, 
proclaman la bondad de los hechos no
torios y relevantes, y en esas concor
dancias de preceptos, combinación de re
quisitos y asociación d© iniciativas, está 
la mejor proclamación de la justicia y el 
reconocimiento de la recompensa.

Inspirándose en las consideraciones 
expuestas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Va M. 
siguiente Real decreto.

SEÑOR:
A L. R .P. d e  V.M., 

Fernando Merino.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de la Gobernación, 
Tengo en eonceder á Mi muy amada 

Esposa S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia, la Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia con distintivo blanco, como 
recompensa á sus iniciativas y actos de 
caridad en la organización de socorros í 
para los combatientes del Ejército.de ope* 
raciones en África y sus familias.

Dado en San Sebastián á veintiséis d© 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Merino.

EXPOSICIÓN&
SEÑOR: El Consejo Superior de Emi

gración, en su Sección primera, acordé 
por unanimidad proponer al Gobierno 
que coi?, toda nrgenC ~ nga la proM-
bidón temporal de 1 ación al Bra
sil con. billete gratínr ándese para
ello m  razones cuya gravedad es mani
fiesta.

Los informes oficiales demuestran, sin 
dejar lugar á duda, que la situación de 
los ©migrados españoles en el Brasil es 
verdaderamente lastimosa. Las condicio* 
nos del clima Ies hacen víctimas d© en- 
fn  modadas, como las pulmonías, la an* 
kiíotomasis y el terrible tracoma, enfer- 
modadoB que ei son de difícil curación en 
ioam  los casos, lo bou mucho más cuan
do aqueííos qtm las padece-; .5 no tienen 
- : j va -o. ó a o / m d m  cumplir
las prescnp-cíones facultad.vas, por exi
girles gastos muy superiores á Ies recur
sos económicos da que disponen, pues se
gún las : ■ oíileias referidas, la visita de un 
méoj s :• ra muchas de las haciendas del 
Brasil no cuesta menos do 100 ó 120. pe
setas, y aun ocurre muchas veces que el 
facultativo no puedo acudir adonde se 
reclaman sus servicios, por la gran dis
tancia que tiene que recorrer.

Por otra parte, los contratos que los 
inmigrantes suelea celebrar en las Hos
pedarías con los representantes de las 
haciendas, carecen con frecuencia de las 
garantías necesarias para asegurar su 
cumplimiento, y no son obstáculo para 
que nuestros compatriotas sean víctima» 
en el país de ¿olorosas vejaciones, tale» 
como ia de no pagarles en dinero el pro
ducto de su trabajo, sino en vales que no 
pueden utilizar más que en el almacén 
de la hacienda, y solamente por la canti
dad indispensable para la adquisición d® 
habichuelas, arroz y manteca que, junta
mente con el café, constituyen la parto 
principal, y á veces única de su alimón* 
íación. Los informes mencionados hacen 
constar que en algunas haciendas trans
curren hasta siete meses sin que se lea 
dé siquiera aquellos vales, y agregan que 
cuando obligados por la necesidad inten
ten huir, aun á trueque de perder lo ga
nado y los pocos enseres que posean, no 
pueden conseguirlo por efecto do la vi» 
giianeia estrecha ejercida por los llama
dos capangas, especie de centinelas al 
servicio de los administradores, y cuya 
misión consiste en impedir, incluso potf 
la fuerza, la fuga de los colonoé. Consta, 
asimismo, de los datos que obran en el 
Consejo, que en las haciendas en las que 
se permite al emigrado sembrar el maís 
por su cuenta, se le obliga á venderlo á 
los dueños de aquéllas por el precio que 
éstos determinan, sin que se haga jamás 

¡ el pago en dinero, sino simplemente aere* 
l ditando el importo en la libreta del colo- 
| no. Si á todo esto se agrega que es fr®~ 
| euentfsima la imposición multa*
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cualquier motivo, dependiendo su cuan- f 
tía del arbitrio del administrador; que 
las casas que se da á los colonos tienen » 
una sola habitación.,, y. están m  su majo- j. 
ría construidas con' estacas clavadas en la ! 
tierra y entrelazadas con cañas cubiertas 
de barro; que las enfermerías dejan mu
cho que desear en su funcionamiento; 
que á los colonos no les es fácil acudir á 
k  s Tribunales de Justicia para hacer va
ler sus derechos; que el terreno destina
do á los núcleos coloniales es general
mente áspero y de mala calidad, hasta el 
punto do que no permita la labor del ara
do, que tiene que ser sustituida por la 
cava, y el trato que en las haciendas se 
da á la familia de los; inmigran.tes es á 
veces 'tan duro, que el -98 por 100 de ellos 
volvería, si pudiesen, á la patria que de
jaron, se comprenderá fácilmente el in
discutible fundamento de la propuesta 
hecha por el Consejo Superior de Emi
gración»

Limítase esta propuesta á prohibir la 
emigración con billete gratuito, que es, 
sin duda alguna, la más peligrosa, pues, 
«orno es sabido, esta clase de emigración, 
tu ja  causa se halla en la necesidad de 
poblar aquellas tierras, tiende á que los 
«migrantes que salgan de su patria re
nuncien á ella para siempre y se establez
can definitivamente en el país de destino. 
Por eso los contratos no se hacen por 
individuos, sino por familias, las cuales, 
halagadas por lo gratuito del pasaje y por 
las promesas de bienestar y prosperidad 
que no siempre se cumplen, decídenst? á 
abandonar el suelo natal, vendiendo sus 
propiedades y ajuares, y disminuyéndose 
de este modo las probabilidades del re
greso.

Conviene observar, por último, que no 
«$ una novedad la prohibición de que se 
trata, pues convencidos de los graves pe
ligros que encierra, son varios los países 
extranjeros que se han determinado á es
tablecerla; tal ha acontecido en Holanda, 
en Alemania y en Italia, siendo de notar 
que el ejemplo de esta última nación 
prohibiendo la emigración gratuita al 
Brasil, por virtud del decreto Prinetti, 
es muy digno de tenerse en cuenta por 
las analogías que presentan las emigra
ciones italiana y española, no debiendo 
tampoco pasar inadvertido el hecho de 
qua Portugal, que, á causa de la comuni
dad de origen, parece natural que siguie
se siendo, como lo  ?ítié anteriormente, 
fuente de una considerable corriente 
•migratoria á aquellas tierras, la haya 
encauzado hace ya muchos años en dis
tinta dirección.

En vista de lo expuesto, ©1 Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1910.]
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M. 
Femando Merino,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y  con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 15 de la ley da 21 de Diciem
bre do 1907,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde la publicación de 

este Decreto, y hasta nueva orden, queda 
prohibida la emigración de los españolea 
al Brasil con billete gratuito.

En su virtud, las Compañías navieras 
autorizadas para el transporte d© emi
grantes no podrán desde esta fecha cele
brar contrato alguno para el transporte 
gratuito de emigrantes españoles á aquel 
país, ni los consignatarios expedir bille
tes en dichas condiciones.

Á ri 2.° Los que contravinieren lo dis
puesto en el artículo anterior, serán cas
tigados con arreglo á lo preceptuado en 
los capítulos VI de dicha ley y VII del 
Reglamento para su ejecución.

A ri 3»° Las Autoridades gubernati
vas, las ¿unía3 lócales dé Emigración y 
los Inspectores de Emigración velarán 
especialmente por el cumplimiento dé lo 
dispuesto ©n este Decreto.

Dado m  San Sebastián á veintiséis d« 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino

De conformidad con lo dispuesto en el& 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio del año último, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación* ;

Vengo en promover al ampleo de Jefe 
de Administración de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos á B. Gustavo Barroso 
Alvarado, en la vacante producida por 
jubilación de D. Manuel Valero Frutos.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA&

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á éste Minis

terio con fecha 9 del mes corriente por 
los Decanos de jos Colegios de Abogados 
y Procuradores de Lérida, en süpliea de 
que los autos, expedientes y demás docu
mentos relativos á los negocios civiles y 
criminales incoados y que estén en tra
mitación en el Juzgado de Lérida, corres
pondientes á poblaciones ó términos mu
nicipales que han de pasar á formar par
te del de Borjas Blancas, sigan en Lérida 
substanciándose en el que radican hasta 
su definitiva- conclusión; teniendo en 
cuenta los antecedentes de casos simila
res ocurridos, y especialmente lo dispues

to m  el Deeretc de 1.® de MvMmo: * Cz-. 
1870 reformando la división de 
dos, que trasladó ai territorio / i*
diencia de Pamplona tres Juagados ai-. ,3*3 
pertenecientes á la de Burgos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que les asuntos así civiles como, 
criminales hoy pendientes en oí Juzgado 
de Lérida, sigan substanciándose en él 
hasta su resolución definitiva, no verifi
cándose, por tanto, respecto ce ede* si 
traslado de autos y demás docur*. :
nuevo Juzgado de Borjas Blancas.

De Real orden lo digo á V. L pora su 
conocimiento y efectos .consiguientes* 
Dios guarde á Y. I. muchos, años.. Ma 
drid, 30 áe Agosto de 1910.

 RUIZ Y VALARINO
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona. 

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A &

REAL ORDEN  
Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) fea teni

do ábíen diaponer-que cese V. I. m  si 
despacho de los asuntos de este Miníate- 
rio, que le Íu6 conferido pór Real ordesj 
de fechh 22 del actual, quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

De la de S. M. lo participo á Y. J, -i los 
efectos correspondientes. Dios guarde á, 
V. I. muchos años. Madrid, 80 de Agosto 
de 1910.

COBIÁN.
Sr. D. Antonio Martinez Tudela, Repre

sentante del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA&
Y BELLAS ARTES 

r e a l e s  Or d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el R kt (q. D. g.) ha re- 
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juagar las oposiciones á la Cátedra 
de.Anatomía topográfica, vacante on las 
facultades de Medicina de Cádis y Sala- 
xn^ncf.

Presidente, D. Julián Calleja, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: D. Sebastián Recaten*, Acadé
mico de la de Medicina; D. Ramón Jiménez* 
Catedrátioo de la Universidad Central; 
D. Luis Blanco Rivero, Catedrático de la 
Universidad de Santiago; D. José Ortiz 
de la Torre, competente.

Suplentes: D. Federico Olóriz, Acadé
mico de la de Medicina; D. Antonio Mo
rales, Catedrático dé lá Universidad d i 
Barcelona;.D. Rafael Mollá, Oatedrád o  
de la Universidad de Valencia; D. ;Tv: -, - 
Lápez Elizagaray, competente.

De Real orden lo digo á V* ¿  p»?* #4
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ecjewcüiúento y demás efectos. Dio# guar
da á V. I. muchos aflos. Madrid, 24 de
Jk¡¿n%c) de 1910.

p. o., 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REYj(q. D. g.) ha re 
nombrar el siguiente Tribunal 

para juagar las oposiciones á la Cátedra 
de Ginecología, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca*

Presidente, í>. Carlos María Cortezo, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Enrique Isla, Académico 
du la de Medicina; D. Sebastián Recasens, 
Catedrático de la Universidad Central; 
I*. ifi(f«oro do la Pilla, Catedrático d© Ja 
Universidad de Valladolid; D. Eugenio 
Gutiérrez, Médico de la Real Camfu t-

Suplentes: D. Francisco Cortejaren», 
Académico de la de Medicina; D. Angel 
li u-tiitoz de laRiva, Catedrático de laüni- 
versidad de Santiago; D. Mateo Bqnafon. 
te, Catedrático de la Universidad de Se- 
¥ jila; 1). Antonio María Cospedal, com-
'pc¡X8Ilt0.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
•tmocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1810.

P. O.

Martos .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re* 
? , • ío nombrar el siguiente Tribunal 
. .ra juzgar las oposiciones á la Cátedra 

m  Enfermedades de la infancia, vacante
la Facultad de Medicina de la Univer- 

¿Pad de Santiago:
Presidente, D. Julián Calleja, Conseje

ro dé ir oirucción Pública.
Vocales: D. Baldomcro González Alva

rez, Académico de la de Medicina; don 
Francisco Criado, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Andrés Martínez 
Vargas, Catedrático déla Universidad de 
Barcelona; D. Manuel Tolosa Latour, 
competente.

Suplentes: D. Luis ortega Morejón, 
Académico de la de Medicina; Ramón 
Crómes, Catedrático de la Universidad ?e 
Valencia; D. Patricio Borobio, Catedráti
co de la Universidad de Zaragoza; D. Je- 
ms Sarabia, competente.

Oe Real orden lo digo á V. I. para su 
Gruñimiento y demás efectos. Dios guar
de» L muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P. O.,
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra

de Patología general, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca:

Presidente, D. Amallo Jimeno, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Luis Ortega Morejón, Aca
démico de la de Medicina; D. Ildefonso 
Rodríguez, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Inicial Barahona, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca; D. José 
Codina, competente.

Suplentes: D. Francisco Huertas, Aca
démico de la de Medicina; D. León Corral, 
Catedrático de la Universidad de Valla
dolid; D. Enrique Slockéfr, Catedrático de 
la Universidad de Yalencia; D. Juan Me- 
dinaveitia, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P. O., 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal, 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Patología módica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

Presidente, D. Baldomero González Va- 
lledor, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Antonio Espina Capo, 
Académico de la de Medicina; D. Manuel 
Alonso Sañudo, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Francisco Orts, Ca
tedrático de la Universidad de Valencia; 
D. Vicente Alvarez del Manzano, compe
tente.

Suplentes: D. Nicolás Rodríguez Abay* 
túa, Académico de la de Medicina; don 
Ricardo Royo, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza; D. Miguel Gil Casa
res, Catedrático de la Universidad de 
Santiago; D. José Codina, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P. O., 
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- 
suelto nd!Ubrar el siguiente Tribunal 
para juzgar la# oposiciones á la Cátedra
de Patología quirúrgica, vacante en la 
Facultad de Medicina de lá Universidad 
de Salamanca.

Presidente: D. Baldomcro González Va- 
lledor, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Rivera, Académico de 
la de Medicina; D. Ramón Jiménez, Cate
drático de la Universidad Central; D. Ni
colás de la Fuente, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid; D. Eugenio Ida, 
competente,

Suplentes: D. Eulogio Cervera, Acadé 
mico de la de Medicina; D. Luis Guodea, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Ladislao R. Lozano, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza; D. Jerónimo 
Pérez Ortiz, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P. O.
MARTOS, 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re- 
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Patología quirúrgica vacante en la 
Facultad provincial de Medicina de la 
Universidad de Sevilla:

Presidente, D, Baldomero González 
Vallador, Consejero de Instrucción Pú
blica.

Vocales: D. José Rivera, Académico de 
la de Medicina; D. Ramón Jiménez, Cate
drático de la Universidad Central; D. Ni
colás de la Fuente, Catedrático de la Uni 
versidad de Valladolid; D. Enrique Isla, 
competente.

Suplentes: D. Eulogio Cervera, Acadé 
mico de la de Medicina; D. Luis Guedea, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Ladislao R. Lozano, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza; D. Jerónimo 
Pérez Ortiz, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
con ocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P. O. 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re 
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Higiene con prácticas de Bacteriolo
gía sanitaria, vacante en la Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad de 
Sevilla:

Presidente, D. Santiago Ramón y Ca- 
jal, Consejero de Instrucoión Pública.

Vocales: D. Marcial Taboada, Académi
co de lá de Medicina; D. Tomás Maestre, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Manuel Márquez, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Manuel Tolosa 
Latour, competente.

Suplentes: D. Marcial Fernández MIL 
guez, Catedrático de la Universidad de 
Santiago; D. Víctor Santos, Catedrático 
de la Universidad de Valladolid; D. An
tonio Espina Capo, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

P: O: 
MARTOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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llmo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.) ha te- 
nido á bien nombrar el siguiente Tribu
nal de oposiciones para ¿a Cátedra de 
Terapéutica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago.

Presidente, D. Eloy Be jar ano, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: D. Joaquín OJmedilla, Acadé
mico de la Real de Medicina; D. Manuel 
Márquez; Catedrático de la Universidad 
Central; D. Valentín Carulla, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; don 
Sduardo Masip, competente.

Suplentes: D. José Roquero, Catedrá
tico de la Universidad de Sevilla; D. Ma
riano Monserrat Abad, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid; D. Enrique 
Dor, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

llmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha re- 
analto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Análisis matemático, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo.

Presidente, D. José de Castro Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales Eduardo León Ortiz, Aca
démico de la de Ciencias; D. Luis Octavio 
de Toledo, Catedrático dé la Universidad 
Central; D. Elias Hernández Pérez, Cate
drático de la Universidad de Valencia; 
D. Francisco Cos Mermeria, Astrónomo 
del Observatorio de Madrid.

Suplentes: D. Nicolás de Ugarte Gutié
rrez, Académico de la de Ciencias; D. José 
María Villafañe, Catedrádico de la Uni
versidad Central; D. Enrique Ruiz Díaz, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla; 
D. Antonio Vela Herranz, Astrónomo del 
Obsérvatorio de Madrid.

De Real orden lo digo á V.I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
i  V.I. muchos años. Madrid, 24 de Agos
to de 1910.

p. o., 
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

llmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Mineralogía y Botánica, vacante en la 
sección de Ciencias, sostenida por el 
Ayuntamiento de Cádiz.

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Blas Lázaro, Académico de 
la Real de Ciencias; D. Eduardo Hernán
dez Pacheco, Catedrático de la Univer
sidad Central; D. Apolinar Federico

Gredilla. Catedrático de la Universidad 
Central; D. Ramón Llord Gamboa, com
petente.

Suplentes: D. Pedro Avila, Académico 
de la de Ciencias; D. Salvador Calderón 
Catedrático de la Universidad Central* 
D. Félix Gila Fidalgo, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla; D. Filiberto Díaz 
Tosaos, competente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1910.

p. o., 
MARTOS.

Señor Subsecretario de este' Ministerio.

llmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha re
suelto nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Física general, vacante en la Sección 
de Ciencias, sostenida por el Ayuntamien
to de Cádiz:

Presidente, D. José Rodríguez Carraci- 
do, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Blas Cabrera Felipe, Aca
démico de la de Ciencias; D. Ignacio Gon
zález Martí, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Demetrio Espurz, Cate
drático do la Universidad de Oviedo; don 
Carlos Puente, Astrónomo del Observa
torio de Madrid.

Suplentes: D. Eduardo Mier Miura, Aca
démico de la de Ciencias; D. Bartolomé 
Feliú Pérez, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Antonio Aparicio Soria- j  

no, Catedrático de la Universidad de j 
Granada; D. Jerónimo Vefeino, compe- j  
tente. j

De Real orden lo digo á V. I. para su !
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de j
Agosto de 1910. i

P.O., |
MARTOS. |

Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien& 
nombrar á D. Félix Rueda ó Ibáñez, en 
virtud de concurso de ascenso, Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias de 
Escuelas Normales de Maestros, Profesor 
de Pedagogía del Instituto general y téc
nico de Jerez de la Frontera, con el suel
do anual de 2.000  pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en 
el párrafo 1.° déla Real orden de 1.° de 
Septiembre siguiente, se considere al in
teresado desde esta fecha como alta en 
dicho cargo y como baja en el de Auxi
liar de la citada Sección de la Escuela 
Normal Superior dej Maestros de Jaén, 
que se declara vacante y se anunciará al 
turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V.I. para su 
conocimiento y demás efeotos.*Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o., 
MARTOS,

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Extracto de la hoja de servicios 

de D. Félix Rueda.
Maestro de primera enseñanza Supe

rior con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

En virtud de oposición, fué nombrado 
por la Subsecretar a de este Ministerio, 
en 26 de Abril de 1909, Auxiliar de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Nor= 
mal Superior de Maestros de Jaén.

llmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te& 
nido á bien nombrar á D. Mauricio Luis 
Igualada y Frías, en virtud de concurso 
de ascenso, Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestros, de Huesca, con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en 
el párrafo 1.° de la Real orden de 1,* de 
Septiembre siguiente, se considere al in
teresado desde esta fecha como alta en 
el referido cargo y como baja en el do 
Profesor de Pedagogía de los estudio» 
elementales de la misma Escuela, el que 
sa declara vacante y se anunciará al tur
no que la corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1910.

p . o., 
MARTOS,

Señor Subsecretario de este Ministerio
Extracto de la hoja de servicios 

de D . M au ricio  L u is  I g u a la d a .
Maestro de primera enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 29 de Marzo de 1907 
fué nombrado, en virtud de oposición* 
Profesor numerario de la Sección de Le
tra*, Profesor de Pedagogía del Instituto 
de la Goruña.

Por. Real orden de 18 de Septiembre 
de 1908 pasó, por concurso de traslado, 
al cargo de Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales de la Escuela nor-̂  
mal Superior de Huesca.

Está en posesión del título de Profesor 
numerario de la Escuela NormaJU

llmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te&& 
nido á bien nombrar á D. José Antonio 
Noguera y Saura, en virtud de concurso 
de ascenso, Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Oviedo, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. qm„ 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 81 de Julio de 1904 y en 
el párrafo 1.° de la Real orden de 1.® 
Septiembre siguiente^ 39  considere al tn*
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teres* .i o A rdo usía fecha como róía en el 
referido errgo y como baja en el de P ro
fesor de Pedagogía da! Instituto, de BU* 
bao. el que so ucelara vacante y  so anun
ciará al torno que la corresponda.

De Reai orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o.
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
E xtracto de la hoja de servicios de D. José 

Antonio Noguera y Sanra.
Maestro de prim <*.?*?» en señaliza. normal, 
l 'o r  E ral orden de 20 do Marzo-áo 5-907 

fué nombrado, en virtud -Y o ^ u  ou, 
Profesor num erario de.la f re d o  i c . 1 e- 
tras do Esencias. Noruudes ¿osesvos,
Profesor de Pedagogía’<h- i v.  ̂ -j Ims 
elementales de la do Jtóo .

Por 11cal orden do 11 de <n»o de 
1902, un virtud da pcu-ruuifc, naso á servir 
oí do Profesor do ^edagogia del institu to  
de Bilbao,

Está en posesión del título' profesio
nal de Profesor num erario de Escuela 
Normal.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te& 
nido á bien nom brar á DE Teodora Quei- 
madelos y Yieiíez, en virtud ds concurso 
de traslado, Profesora num eraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras do Avila, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que perci
b irá en la siguiente forma: 1.500 pesetas 
con cargo al vigente presupuesto del Es
tado y 1.000 directamente cíe la Diputa
ción Provincial de Avila.

Es asimismo la voluntad ele S. M. que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio  de 1901 y en el 
párrafo 1.° do la Real orden do 1.° do 
Septiembre siguiente, se considere á la 
interesada como alta desde esta fecha en 
el referido cargo, y como baja en el de 
Profesora de la Normal de Cáceres, que 
se declara vacante y se anunciará al t ur 
no que corresponda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910.

p. o.,
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servidos
de D.ª Teodora Queimadelos.

Maestra de prim era enseñanza normal.
Por Real orden de 8 de Marzo de 1909, 

fué nombrada, en v irtud de oposición, 
profesora num eraría do la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Zamora.

Por Real orden de 5 de Abril último 
pasó, por concurso de ascenso, á servir 
la plaza de Profesora num eraria de la 
misma Sección de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Cáceres,

Está en posesión del título profesio
nal de Profesora num eraria de Escuela 
Normal.

Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del& 
que la  desempeñaba, una plaza do Profe
sor num erario do la Sección de Ciencias 
do le Escuela Normal Superior de Maes
tros de Alicante, dote do con el. sueldo 
anual de 8.000 pesetas, en cumplimiento ; 
de lo prevenido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de .Abril de 1908,

S. M el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,® Que se anuncio ú concurso do tras
lado dicha plaza, por térm ino de veinte 
días, á contar desde la publicadór de esta 
Real orden en la G aceta.

2.° Quo sólo podrán aspirar á esta 
•plaza,-por al presente concurso, los P ro
fesores numerario» da la Sseción de Cien
cias de las Escuelas Normales Superiores 
ele Maestros.

• S,° Que las condicionas que han do 
reunir los solicitantes y las que habrán 
da tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determ inadas en 
los artículos 5.°, 8.° y  7.° del citado Real 
decreto: y

4.° Que los solicitantes deberán elevar 
sus instancias á esa Subsecretaría, con 
sus hojas de servicios, por conducto de 
sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á- Y. I. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1910,

p. o ., 
M ARTOS. 

Señor Subsecretario do este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de copia& 
en la Real orden fecha 26 de Agosto co
rriente, inserta en la G aceta  de 28 del 
mismo mes, se reproduce debidamente 
rectificada:

«Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien trasladar, en v irtud  de con
curso. á la Cátedra de Agricultura y téc
nica agrícola é industrial- del Instituto 
de Albacete, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á B. Juan  Dautín Cereceda, ac
tual Catedrático num erario de igual 
asignatura del Instituto de Baeza, cesan
do desde esta fecha en el último de los 
Institutos mencionados, conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto da 3í de Ju 
lio de 1904, cuya Cátedra s© declara va
cante.»

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1910.

P.O.,
MARTOS.

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado& 
aspirante alguna al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 15 de Ju lio  
último, para proveer la plaza de Profeso
ra  num eraria de la Sección de Letras, 
vacante en la Escuela Normal Superior 
de Maestras de la Coruña, dotada con ©1 
sueldo anual de 2,500 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.° Quo so declare desierto dicho con
curso de traslade,

2° Que se anuncie la plaza, á concur
so de ascenso, por termino de veinte días, 
á contar desde la publicación de esta Real 
orden en la C aseta.

3.° Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso las Froff- 
ñorm num erarias de la Sección de Letras 
de las Escuelas Normales Elementales de 
Maestras.

4.° Quo las -condiciones que hm . de 
reunir las aspirantes y  las que habrán do 
tenerse en- cuenta para Ja resolución del 
concurso, serán las determ inadas e n . los 
artículos 5,°, 0.° y 7.° del Real decreto do 
2i de Abril do 1908, y

5.° Quo las aspirantes deberán elevar 
á cor. Bl ( Ja ría  sus instancias, acom
pañadas de las respectivas hojas de ser
vicio.', jo  A" ndueío de sus Jefes inm e
diatos,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
cono oimiento y domas efectos. Dios guar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 d® 
Agosto de 1919.

?. o., 
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre& 
venido en el artículo 2.° del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
.en la  G aceta , las plazas de Profesor de 
Pedagogía de los estudios elementales d® 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
do Huesca, y de Profesor de Pedagogía 
d&J. Instituto general v técnico de Bilbao, 
dotadas, cada una, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

2A Que sólo podrán aspirar á estas 
plazas, por el presente concurso, los Pro
fesores num erarios de los estudios ele
mentales del Magisterio de los Institutos 
y Escuelas Normales de Maestros.

8.° Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes, y las que habrán 
da tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determinadas ©a 
los artículos 5.°, 6.° y 7.° del citado Real 
decreto; y

4.° Que los solicitantes habrán de ele
var sus instancias á este Ministerio, con 
sus hojas de servicios, por conducto de 
sus Jefes inmediatos,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos'. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 da 
Agosto de 1910.

P .O . ,
MARTOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr: Vacante por pase á otro des &
ífee jr. i t ->* re í ** * '* ' V , i • 11 " ’
de rrcí«s-;?rA numeraria de la Sección do 
LoiroB do )o dotú'íúi Normal Sifeocooo •"ív 

N - • ' • I * - 4 )
ñ ‘.vi "i nH'

S, Má el Rey (q Dc g.) ha tenido á bien 
disponer:

1J Que se anuneie dicha plaza a con
curso do traslado, po" ifer feo do veinte 
días, á contar ¿cede 'a publicación de 
esta Real orden or la Gaceta.

2.° Que solo mmár aspb ar á esta 
plaza, p rr e1 presente concurso, las Pro- < 
foseras numerarlas de la Sección de Le
tras de Escualos Mor.ojales Superiores de 
Maestros»
• £,° Que fe:- condiciones que Lxr. de. 

reunir las s Gorfe:., ufen y las que ruIr. .la 
do íeiiorre en or.or. i a para la ¿o-nnorlort 
dol concurso, serán las :fefeou>fe;n;.:o en 
los artículos fefe 6.° y  7fe dol Ileal decreto 
de 24 de Abril de 1908; y

4.° Que las solicitantes deberán, ele vur 
m.B instancias á osle Ministerio, con sus 
boja.8 de servicios., por conducto de sus- 
Jefes inmed4 

Do Real o* r , o t r o  á V, fe prora bu' 
©o.noeiínien > \ «feu «electos I .os suar
da á Y. L írmenos años. Macuia, id de 
Agosto de 1910.

r, o., 
MARTÓS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

llmo. Sr.: Vacante, por defunción del& 
que la desempeñaba, una plaza de Profe
sor numerarlo de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Valen cía, dotada con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas,

S. M. oí Rey (q. I), g j ha tenido á bien 3 
disponer:

1.° Que se anuncie dicha plaza á con
curso de ascenso, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la  Gaceta,

2.° Que solo podrán aspirar á dicha 
piara por el presente concurso los Profe
sores do Pedagogía de los estudios ele
mentales de las Escuelas Normales de 
Maestros y de los Institutos que perte
nezcan á la Sección d© Ciencias.

S.° Que las condiciones que han de 
reunir los .solicitantes y  las que habrán 
de tenerse en cuenta para la resolución 
del concurso, serán las determinadas en 
los artículos 5.°, 0.° y 7.° del Real decreto 
do 24 de Abril de 1908: y

L° Que los solicitantes deberán ele
var á esa Subsecretaría sus'instancias, 
con sus respectivas hojas de servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I, para su- 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años.. Madrid, 23 de 
Agosto d© 1910.

P . O .  
MARTOS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO&

REALES ORDENES 
ferro. v • • «  ̂ ' « /  M x M

servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal del Ba^o i Yfe  ̂  ̂^ ?, • dneia
•doCorufte l u^ fe  'fe ejecu
ción m  de M0 fe! p ' fe"' /  rM satis
facerse los gasios que con vs-.o motivo so 
ocasionen, ocn cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 42 dol Presupuesto de 
este Ministerio,

Dios guarde á Y. I . ,michos años. Ma
drid, 25 de Agosto da 1910.

p. á.,
GALLEGO, 

l lmo. Señor Director general de ObrasPúblicas.

Cumplidas las órdenes dictadas  por&
este Ministerio, encomendado á 'fe S, y al 
CiauMro do Profesores do la Escuda de 
mi dfeoa dirección, la redacción del nue
vo Reglamento y piar., do estudios para 
el régimen do oro L o - ?  do r r fe  que ha 
do peñere© en vigor en lo sucesivo, y  que 
ha sido aprobado é inserto en la Gaceta 

. de Madrid,
í S, M. el Rey (q, D, g.) so ha servicio dis- 

poner qu© en su lloal nombre se den 
á Y. 8. las gracias y á los señores Profe
sores de ese Establecimiento, por la me
ritoria labor realizada en pro de la ense
ñanza, y  por el celo, inteligencia y acier
to con que han desempeñado tan impor
tante cometido.

De Real orden lo comunico á Yt S. para 
su conocimiento y satisfacción Dios guár
de- á Y. 8. muchos añes. Madrid, 30 de 
Agosto da 1910.

CALBETÓN.
Señores Directores de las Escuelas espe

ciales de Ingenieros de Caminos, Ca- 
nales y Puertos, de Minas, de Montes y 
Agrónomos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL&

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C lases  Pasivas.
ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
•General, recaídos en la reclamación do 
Obligaciones procedentes ña Ultramar, 
que, por ixo ser conocido el domicilio deí 
reclamante, se le notiñea per medio do 
la Gaceta de Madrid, en cumplimiento 
de lo quo dispone el artículo 45 del Re
glamento de procedimiento ?n las recla
maciones económico administrativas; ad- 
virt óadoíe que contra estas resoluciones 
puede interponer recurso do afeada, si 
procediere, ante él Tribunad gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, "en el plazo 
de quince días, contados desde el Sxguien- 
te al de esta inserción, y debiendo tener

preserd o* ' Ar ,~ vrbm fechos ro'ur- 
fecs so'ñ o "j' ario que di oviamente i o 
se» r•conocida su cualidad do opoderN Jo 
rfe fes r^ua^rvos interesados 

9 'fe 7\ f e r o  G arcía  Rodríguez:
Viste la ivi.sta.ii.oia íorrmúada por don 

Manuel Alonso do Celada, como apo ¿e- 
rado de I). Joaquín del Corral y Murcia
no, on reclamación de abono de haberes 
pasivos deven fados por ésto, en concep
to de retirado de Guerra:

Residíando que I), Manuel Alonso do 
Colada presento la referida instancia 
9 de Enero de *90A y  en ella solicdáaba 
fueran satisfechas las cantidades «que g© 
)d adeudaban» á su representado, sin pre
cisar cuáles fueran éstas, pues a moya © 
decía que acompañaba cese, os lo cierto 
que dicho documento no se encuentra en 
os ex'odien te do su razón:

fea ¿iüaido que en este estado el asun
to y si i? que le hubiera sido roc.oi.m-tuda 
i i 2¡. t sonso de Celada su persona i ídad 

 ̂ eoinapoderado del feioreaido, oree e.d:ó 
:r- *r r 5la D. Podro García Eodrígua: en 
concento de apoderado de varios infere- 
«av entre los que figura D. Ju&qiYe dol 
C oria  Muréis no, personándose ce. 'os 
i om otivos expedúfn tes:

Ore* federando que aunque so Cfeafei de 
• ua manera precisa qué haberes so o los 
que se reclaman, de todas suertes : ara 
los efectos del pago con cargo ú los presu
puestos de Ultra mar, no puede ser poste* 
rior ai 31 de Diciembre de 1888 el momio 
día del devengo,puesto que en dicho  día 
terminó .la soberanía de España sobre 
aquellos países:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19de la ley de Administración:'y 
Contabilidad de Ja Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito, cuy o re
conocimiento y liquidación no so hay i 
solicitado dentro de ios cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 

ue proceda, quedará prescrito, y hablé li
oso solicitado el crédito mencionarlo en 

9 de Enero de 1904, es visto que la solici
tud ha sido presentada después de habar 
transcurrido los cinco años desdo qu© 
terminó el devengo, que, como se rcaba 
de hacer constar no puede haber finali
zado en fecha posterior ai 31 de Diciem
bre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 2í d© 
Julio de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho a.1 cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. Joaquín dol 
Corral y  Murciano, hasta 31 ció Diciem
bre de 1898» en concepto do Capitán do 
Caballería retirado, y  en su consecuencia 
desestimar Ja instancia formulada con 
fecha 9 de Enero de 19Q4, por la repre
sentación del interesado (aunque sin per
sonalidad reconocida), declarando igual
mente no haber lugar á acordar lo qu© 
en ella se pretende.

Vista la instancia formulada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apoda* 
i do de D„ Andrés Caudales y Mestre, 
(.** reclamación de abono de haberes pa
sivos devengados por éste, en concepto de 
retirado de Guerra:

Resultando qus D. Manuel Alonso de 
Colada presentó la referida instancia, 
que lleva  fecha de 25 de Abril de 1804, en 
27 de dicho mes, y en ella solicitaba so le 
abonaran á su representado las cantida
des que por el Tesoro do la isla de Cuba 
se 1c adeudaban, en concepto de Coman
dante de Infantería retirado, hasta di de 
Diciembre de 1888:

Resultando que en esto estado el asun
to y sin que le hubiera sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada su personalidad, 
pomo apoderado del interesado, presenté
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instancia D. Podro García Rodríguez, en 
concepto de apoderado de varios intere
sados, entro lo* que figura D. Andrés Can- 
dales Mestre, personándose en los respec
tivos expedientes:

Considerando que aunque no se preci
sa de una manera exacta qué haberes son 
los que se reclaman en este expediente, 
pues sólo se dice que son los que se le 
adeudaban hasta fin de Diciembre de 
1898, debe entenderse que son los corres
pondientes á los meses de Septiembre á 
Diciembre de 1897 y á los de Marzo á Di
ciembre de 1898, ya que éstos son los que 
expresa el certificado de adeudo presen
tado:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
en 27 de Abril de 1904, es visto que la so
licitud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido los cinco años desde 
que terminó el devengo, que, como se 
acaba de hacer constar, finalizó el 31 de 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 26 de 
Julio de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. Andrés Can- 
dales y Mestre, en concepto de Coman
dante de Infantería retirado, correspon
dientes á los meses de Septiembre á Di
ciembre de 1897 y á los de Marzo á Di
ciembre de 1898, y en su consecuencia 
desestimar la instancia presentada en 27 
de Abril de 1904 por la representación del 
interesado (aunque sin personalidad re
conocida), declarando igualmente no ha
ber lugas* á acordar lo que en ella se pre
tende.

Vista la instancia formulada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apodera
do de D* Leonor Rodríguez y Pezuela, 
reclamando el abono de haberes pasivos 
devengados por ésta, en concepto de pen
sionista de Montepío civil:

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celad presentó la referida instancia que 
lleva fecha de 25 de Abril de 1904, en 27 
de dicho mes, y en ella solicita el abono 
de los haberes pasivos devengados por su 
representada hasta fin de Diciembre de 
1898, presentando al efecto un certificado 
en el que se expresa que los haberes que 
se adeudan á D.a Leonor Rodríguez y 
Pezuela, son los correspondientes á los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897, 
y  al período comprendido entro el fin de 
Febrero y ©130 de Diciembre de 1898:

ResuIt$p4o que en este estado el asun*

to y sin que le hubiese sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado de la interesada, presen
tó instancia D. Pedro García Rodríguez 
en concepto de apoderado de varios inte
resados, entre los que figura D.a Leonor 
Rodríguez y Pezuela, personándose en los 
respectivos expedientes:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito,y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
27 de Abril de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido ios cinco años desde que 
terminó el devengo, que finalizó el 31 de 
Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 29 de 
Julio de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D.a Leonor Ro
dríguez y Pezuela, como pensionista do 
Montepío civil, desde el 1.° de Septiembre 
al 31 de Diciembre de 1897. y desde el 1.° 
de Marzo al 31 de Diciembre da 1893, y 
en su consecuencia desestimar la instan
cia formulada por la representación de 
la interesada (aunque sin personalidad 
reconocida), con fecha 27 de Abril de 1904, 
declarando igualmente no haber lugar á 
acord r lo que en ella se pretende.

Madrid, 29 de Agosto de 1910.—Por or
den, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN&D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  
y Telé g r a fo s

Siendo necesario cubrir una vacante de 
Oficial de Telégrafos, que existe en la es
tación de Alagón (Zaragoza), ha sido des
tinado á la misma el Oficial tercero de la 
de Málaga D. Rafael Flores y Cañada.

También, por razones urgentes del ser
vicio, se ha dispuesto que el Oficial cuar
to de La Gudiña, D. Felipe Santiago de 
Prada y García, pase á continuar sus ser
vicios á la estación de Vigo, y que el Ofi
cial quinto de esta última, D. Ramón Gó
mez y Crespo, pase á relevar á aquél en 
La Gudiña.

Madrid, 25 de Agosto de 1910.=El Di
, rector general, Sagasta.

In s p e c c ió n  G e n e ra l  de  S a n id a d & 
e x t e r i o r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Constantinopla, han

ocurrido casos de cólera en la aldea de 
Kara Nerman ( E r z e r o u m - A r m e n i a  
Turca).

Lo que se hace público para conocí» 
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exte
rior del 14 de Enero de 1909, y Circulares 
de este Centro de 19 y 20 de Agosto ac
tual y Real orden de este Ministerio da 
dicha última fecha y mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1910.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vincias sanitarias y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Qi- 
bralíar.

Según noticias oficiales recibidas en& 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Viena, han ocurri
do casos de cólera en dicha capital.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, y circula
res'de este Centro de 19 y 20 de Agosto 
actual, y Real orden de este Ministerio de 
dicha última fecha y mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1910.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Bros. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y fronterizas, Capitán 
General de y Comandantes generales 
de Ceuta, Melilla y Campo.déGibraltar.

Según noticias oficiales recibidas en&& 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Berlín, han ocurri
do casos de-cólera en Spandau (provin
cia de Brandeburgo. Prusia Central, á 
nueve kilómetros de Berlín).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias, á los efectos del 
Reglamento provisional de Sanidad exte
rior de 14 de Enero de 19U9, y circulares 
de este Centro de 19 y 20 de Agosto ac
tual, y Real orden de este Ministerio de 
dicha última fecha y mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1910.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y fronterizas, Capitán 
General de Melilla y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Campo de Gibraltar»




